
                          
 
 

 

 

 

100-09 
 
Itagüí, 4 de enero de 2022 
 
 
Señora  
DEISY SEPULVEDA GARCÍA  
Representante Legal 
CORPORACIÓN PARA LA EDUCACIÓN,  
CULTURA Y EMPRENDIMIENTO COMUNITARIO KABABI 
Carrera 47 #32 b sur 33 
Teléfono 4480392 
Envigado  
 
 
Asunto: SOLICITUD PRESENTACIÓN PROPUESTA 
 
 
Cordial saludo: 
 
La Personería Municipal de Itagüí, está interesada en contar con los servicios profesionales y de 
apoyo a la Gestión con la Corporación que Usted Representa a través de la suscripción de un 
contrato de prestación de servicios en la modalidad de Contratación Directa, cuyo objeto es la 
“Prestación de servicios y de apoyo a la gestión, por su cuenta y riesgo, sin vínculo laboral, en 
operación logística en los eventos donde se requiera recibir y/o atender la presencia de personeros 
municipales, personeros y representantes estudiantiles, líderes y representantes comunitarios y 
público externo de entidades públicas y privadas, en las diferentes actividades programadas por la 
Personería Municipal de Itagüí”, cumpliendo las siguientes actividades y obligaciones: 
 

a) Apoyar y organizar las reuniones y/o eventos programados por la Personería Municipal de 
Itagüí para la atención a líderes y representantes de la comunidad.  
 

b) Programar y apoyar con logística e infraestructura la ejecución de las reuniones 
convocadas, relacionada con salones de reuniones, mesas, sillas y vajillas, entre otros.  

 
c) Suministrar desayunos, almuerzo y/o refrigerios de acuerdo a la necesidad del evento a los 

asistentes a las reuniones que se programen, en cumplimiento del objeto del contrato.  
 
OBLIGACIONES:  
 

a) Desarrollar todas las actividades según lo exija el servicio requerido y dentro del plazo 
estipulado.  

 
b) Comunicar a la entidad, con debida antelación, las actuaciones que requieran acreditación 

de documentos o suministro de información para aportar a su actividad.  
 

c) Obrar con responsabilidad, lealtad y buena fe durante la ejecución del contrato.  
 

d) Tener en cuenta las observaciones y recomendaciones que le formulen el Personero 
Municipal y el supervisor asignado con relación a los alcances del contrato.  

 
e) Guardar y conservar la reserva absoluta de cada uno de los asuntos en que participe.  

 
f) Acreditar los pagos mensuales a la seguridad social integral.  

 



                          
 
 

 

 

 

 
PRODUCTOS A ENTREGAR  POR EL CONTRATISTA: 
 

Informe por escrito de cada una de las actividades realizadas en cumplimiento del objeto contractual. 
 
El plazo de ejecución del contrato será por un periodo aproximado de trescientos veinte 
(320) días y el presupuesto disponible es de SEIS MILLONES DE PESOS ($6.000.000). 

 
Si está interesada, favor presentar propuesta y cotización relacionado con la oferta del servicio 
referido a la Personería Municipal de Itagüí, ubicada en la carrera 51 No. 51-55 Edificio Judicial 5º 
piso, anexando los certificados que acrediten su idoneidad o experiencia para ejecutar las 
actividades y obligaciones inherentes al contrato. 
 
Si está interesada, favor presentar propuesta y cotización relacionado con la oferta del servicio 
referido a la Personería Municipal de Itagüí, ubicada en la carrera 51 No. 51-55 Edificio Judicial 5º 
piso, anexando los certificados que acrediten su idoneidad o experiencia para ejecutar las 
actividades y obligaciones inherentes al contrato, el certificado de  Existencia y Representación 
Legal, el RUT, el RUP´, cédula del representante legal, certificado de seguridad social firmado por 
el revisor fiscal adjuntando la tarjeta profesional y el certificado expedido por la Junta Central de 
Contadores con fecha de expedición no mayor a tres (3) meses,  hoja de vida de la Función 
Pública persona jurídica y certificado de bienes y rentas 
 
Atentamente, 
 

 
JOHN JAIRO CHICA SALGADO 
Personero Municipal 
 
 
 
Apoyó: María Oliva Londoño A. P.U. 
04/01/2022 


